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Ley Nacional N.0 4874 

El Senado y Cámara de Diputados de la .VacióJl A rgmtilla, 
reunidos en Congreso, etc., s<mcionan con f111?rza de 

LEY: 

Artículo I. 0 El Consejo ~acional <le Educación procederá á 
establecer directamente, en las provincias que lo soliciten, es­
cuelas elementales, infantiles, mixtas y rurales, en que se dará 
el mínimum de enseñanza establecido en el artículo 12 de la ley 
número 1420, de 8 de Julio de 1884. 

Para determinar la ubicación de estas escuelas se tendrá en 
cuenta el porcentaje de analfabetos que resulta de las listas pre· 
sentadas por las provincias para recibir la subvención escolar. 

Art. 2.º El sueldu que gozarán los directores y maestros de 
estas escuelas, será de igual categoría al que gozan los de los 
Territorios Nacionales. 

Art . 3. 0 Para gastos internos, sueldo,.; del personal docente 
y pasaje de los maestros, asignase la suma de sesenta mil pesos 
\$ 60. ooo) moneda nacional mensuales. 

·Para edilicación, alquileres, reparaciones, refacciones, com• 
pra de útiles de enseñanza y de servicio, asígnase la suma de se­
senta mil pesos ($ 60.000) moneda nacional mensuales. 

Art. 4. 0 Mientrns estos gastos no sean incluidos en la ley de 
presupuesto, se pagarán de rentas generales, imputándose á esta 
ley. 
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A rt. 5.º E l Consejo Nacional de Educación presentará anual­
mente al Poder Ejecutivo t111a memoria re fere nte a l establecimien­
to y :;ituación de las escuelas creadas por esta le)'· 

A rt. 6.° Comu níquese a l Poder Ejecutivo, etc. 

Dad11 en la tia lo, de S8$io11es üel CongrPso Argentino, en Bueno~ Aire~, IÍ. 

t reinta ele 8eptiembre ele mil novecientn,; einco. 

J. F IGUEIWA ALCORTA. 

A dolfo .f. Labougle, 
Se('J'e l ario del s~nodo. 

ANGEL SASTRE. 

A leja11dro Soro11do, 
Se<;re1.ar!o ,le ln C:. de lliputados. 

Bueno.; Aire.", ÜGtnbre 10 de 1905. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese. pu· 
blíquese, insértese en el Registro Nacional y archfvese. 

Q UINTANA. 
] . V. GONZÁLEZ. 

.,. 
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Decreto reglamentario de la Ley N.º 4874 

BuPllOd AirP~, F PbrPrn 13 dP 1!10,,. 

Sien<lo necesario re5lamcntar la Ley núm . ..¡.07-1- de fecha 30 
<le _Septiembre pµdo., para establecer las prescripciones á que de­
ben sujetarse las provincias que quieran acogerse á sus benefi 
cio::;," y fijar al propio tiempo, las at ribuciones y debere::; que 
incumben al Consejo Nacional <le Educación, bajo cuyo contrnl y 
vigilancia inmediata deberán in,,tituirse y funcionar la.; escuelas 
cuya G:reación se autoriza; 

Y teniendo en cuenta que los recursos destinado.~ al cumpli­
miento de la Ley precitada han sido incluidos por el Honorable 
Co1:;igreso en el Presupue,;to general para el corriente af\o, 

El Vice Presiden!t· dt· La República t'Jt ejercuw dd P()da l.:.)t'­
cutivo. 

DECl{ETA: 

Artículo 1. 
0 Las provincias que deseen acoger~e á los bene­

ficios de la Ley núm. 4874 deberán manifestarlo al Mini,-;terio de 
Justicia é Instrucción Pública antes del 15 de Marzo de 1906, in­
dicando las localidades donde á su juicio, sea más conveniente 
establecer las escuelas. 
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Art. 2. 0 El l\Iinisterio pasará estas com unicaciones al Conse­
jo Nacional de E<lucación para que verifique el porcentaje de 
analfabetos en las localidades indicadas, y determine, e11 presen­
cia de sus informes, la distribución mis con,·eniente de las escue­

las, así como la extensión en que las provincias solicitantes que­
dan acogidas á los beneficios de dicha Ley. 

Art. 3. 0 El Consejo Nacional de Educació n procederá á es­
tablecer en las provincias acogidas á los beneficios de la Ley, con 
los recursos que ésta asigna, escuelas e n las que se dará el míni­
mum de enset1anza determinada en el artículo 12 de la Ley de 
Educación Común y las cuales deberán funcionar á la mayor 
brevedad posible. 

Dichas escuelas serán establecidas directamente por el Consejo 
Nacional de Educación, es decir, sin interve nción de l9s Consejos 
provinciales. 

A rt. -+·º Para la construcción de los edificios escolares, e l 
Consejo Nacional de Educación procederá de c1rnformidad á las 
disposiciones vigentes relativas á los Territorios y Colonias nacio­
nales, debiendo solicitar de las provincias interesadas y de los ve­
c indarios, la donacíón de los terrenos necesarios para las escuelas. 

A rt. 5. 0 Las escuelas estarán á cargo, según su importancia, 
de directores óde maestros de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría, lo que será 
decerminado por el Consejo Nacional de Educación. 

Art- 6. 0 Sin perjuicio de las inspecciones directas que crea 
conveniente ordenar el Ministerio de Justicia é Instrucción Pú­
blica, para la vigilancia de las escuelas y de la edificación escolar, 
el Consejo Nacional de Educación podrá nombrar encargados ó co­
misiones inspectoras gratuitas, las cuales recibirán las instruccio­
nes del caso directamente ó por intermedio de los Inspectores na­
cionales respectivos. 

Art. 7.º El programa á que se ajustará la enset1anza en las 
escuelas, el horario y todo lo que se relacione con las disposicio­
nes técnicas de la Ley de Educación Común y de este decreto, 
se determinará por el Consejo Nacional de Educación. 

Art. 8. 0 Los nit1os que asistan á estas escuelas, no abonarán 
cantidad alguna por su inscripción. 

~ 

(w 
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Art. 9.º El Consejo Nacional de Educación pasará anual­
mente al Ministerio, un it1forme especial sobre el funcionamiento 
de estas escuelas y sobre las reformas y demás disposiciones que 
convenga adoptar para asegurar su mayor eficacia. 

A rt. ro. Comuníquese, etc. 

FIGUEROA ALCOR.TA. 
J. V. GONZ.\LEZ. 
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Resolución del Consejo Nacional de Educación sobre la creación 
de Escuelas nacionales 

A fin de dar cumplimiento á la Ley 4874 que prescribe al 
Consejo Nacional directamente la obligación de establecer, en las 
provincias que se acojan á los beneficios de aquella, escuelas na­
cionales en las que se dara el mínimum de enseii.anza establecido 
por el artículo 12 de la Ley de Educación Común, y 

Considerando: 

1.º Q ue la referida Ley acuerda Ja suma de $ 120.000 men­
suales, apl icable la mitad á los gastos internos, sueldos y pasajes 
que demanda el personal docente y la otra mitad á la edificación 
escolar, alquileres de ca~as, reparaciones, servicio y compra de 
libros y út iles para la enseii.anza; 

2. 0 Que estas escuelas deben ser ubicadas principalmente "'n 
las peque11as agrupaciones de población, lejanas de los centros de 
cultura, por lo cual los edificios que les corresponden deben ser 
modestos, pero adecuados completamente á sus fines y de con­
formidad á las exige ncias locales; 

3. 0 Que el presupuesto de gastos del personal y el de los 
mater iales y útiles de enseñanza que demandan estas escuelas debe 
ser hecho por el Consejo Nacional en el concepto de difundir los 
beneficios de ésta, entre el mayor número posible de analfa­

betos; 

,;. 

t;,, 
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4.º Que por la especialidad de estas escuelas no necesitarán, 
en general, durante el primer año de su funcionamiento más de 
un maestro para dirigirlas, aún en el caso de tex:er una asistencia 
media de 10:) alumnos; 

5. 0 Que es necesirio realizar la edificación adecuada para es­
tos establecimientos de conformidad á sus fines y á las condicio­
nes de los lugares donde se ubiquen, teniendo en cuenta las ne­
cesidades Locales y los materiales disponibles de uso general; 

6.0 Que es conveniente buscar urgentemente los locales apro­
piados para las escuelas en las provincias que las han solicitado, 
secundando la acción de las autoridades locales y de los inspecto­
res de sección con los maestro5 que han de dirigir aquellos esta­
blecimientos. 

En consecuencia: 

El Consejo Nacional de Educación, en 11s0 de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

1. 0 De acuerdo con los datos de la estadística escolar de 
cada provincia, las escuelas nacionales serán ubicadas en las lo­
calidades que tengan mayor número de niüos analfabetos en edad 
escolar que no puedan' 1·ecibir instrucción en las escuelas provin­
ciales por no existir éstas, ó por carecer de capacidad suficiente 
para recibir aquellos niflos. En ningú11 caso, las escuelas nacio­
nales deberá11 ser un motivo para alejar de las escuelas fiscales 
provinciales á los nii1os que estén matriculados, ó que les corres­
ponda hacerlo e::11 éstas. 

2.º Las escuélas deberán ser mixtas ó divididas en dos sec·­
cione,,, por sexo, debiendo funcionar una sección por la mai1ana y 
otra por la tarde. 

3.º El programa de la eu:;eñanza mínima á que se refiere el 
artículo 12 de la Ley de Educación Común, se aplicará en las 
escu~las nacionales distribuyendo el trnbajo dü,ri0 en tres horas 
para cada sección. 

4 .0 Mientra:; no sea necesario nombrar directores para las es­
cuelas, éstas estarán dirigidas por maestros de segunda y tercera 
categoría con el sueldo que les c_orresponda como a tales, de-
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biendo tener á su cargo cada uno de estos mae,,tros las dos sec­
ciones de alumnos en que se dividan los nií'ios inscriptos, ense­
ñando por la mañana á una sección y por la tarde á otra. 

5. 0 L,>s directores y maestros de las escuelas nacionales de­

berán ser diplomados y argentinos, y cuando no sea posible nom­
brar á maestros ó profesores con título, se preferirá á los que 
poseen certificado oficial de autoridacl competente, de haber en- •"" 
señado con éxito á lo menos dos años en escuelas públicas, y de 
no estar inhabilitados para la enseñanza, debiendu en este caso, 
hacerse el nombramiento en carácter de interino, pudiendo con­
firmárseles en sus puestos después de dos afios que hayan pres-
tado buenos servicios. 

6.º A los fines de lo dispuesto en el artículo ante;:-ior con res­
pecto á los maestros ó profesores.diplomados que aspiren á ocu­
parse en las escuelas nacionales, se autoriza á los inspectores de 
sección para que inscriban á los aspirantes debiendo remitir á 
este Con:-:ejo la nÓ!nina de aquéllos expresando la fecha del diplo­
ma y el establecimiento en que fué otorgado. 

7 .º Acéptase el presupuesto para muebles, libros y útiles que 
deben proveerse á cada una de las escuelas y cuyo detalle se 
expresa en la planilla « A» adju11ta á esta resolución; y por consi­
guiente, sácase á licitac ión pública la compra de los artículos que 
no estuviesen ya licitados, debiendo presentarse las propuestas 
por parte, ó en todo, teniendo en cuenta que el número de es­
cuelas á fundarse es de trescientas 11ovmta y dos (392). 

8.º Para la edificación escolar se solicitará de los g0biernos, 
1111111icipalidacles, y de los vecindarios en su caso, donen un terre­
no de suficiente extensión y de ubicación en paraje conveniente. 

9.º Para las ca~as escuelas á construirse, siempre que los recur­
sos y exigencias locales lo permitan, se prefirirá el tipo rural, apro­
bado por el Consejo Nacional, de u::a ó dos aulas, según l;;s necesi-
dades; pero en todo caso, deberá tenerse en cuenta los materiales .,,, 
que sean de aplicación común en las localidades donde se construyan. 

10. Nombrar maestros, en número suficiente, á fin de que se­
cunden inmediatamente la acción de las autoridades locales y de • 
los inspectores de sección en la ac;.quisición de casas para las 
escuelas, reparto y remisión de muebles, libros y útiles para la v 

pronta instalació!l. <le aqué;las. 
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Mientras dure este serv1c10 especial, los maestros en comi­
sión gozarán del sueldo que les asigna el presupuesto más un 
viático de sesenta pesos mensuales. 

II. En cada caso, los inspectores de sección propondrán al 
Consejo Nacional el nombramiento de encargados escolares ó co­
misiones gratuitas de padres de familia, para la vigilancia de la 
métrcha de una ó más escuelas. 

rz. Hasta nueva disposición, la Contaduría abrirá una cuenta 
especial para cada provincia, titulada «Escuelas Nacionales», po­
niendo á su haber la catorce ava parte del total de la subvención 
acordada por ley, la que se diviJirá en dos incisos por partes 
iguales correspondiendo imputar al primero las partidas de suel­
dos, gastos internos y pasajes; y, al inciso segundo los gastos 
que se hagan en alquileres, compras de muebles, libros y útiles, 
servicio interno y en edificación. 

13. Gestiónese ante quien corresponda la entrega de los fon­
dos asignados para el establecimiento ele las escuelas creadas por 
la ley 4874 y cuya suma, de $ 1.440.000 (nii millón cuatrocien­
tos cuarenta mil), se halla determinada en el ítem 27 del anexo K 
del pres u puesto vigente. 

14. 0 El Inspector general de provincias elevará á la breve­
dad posible ét la aprobación del Consejo, el horario correspon­
diente á las materias que comprende el programa del mínimum 
de ense11anza que se ha de dar en las escuelas según las disposi­
ciones legales, así mismo, elevará un proyecto ele reglamentación 
sobre estas escuelas, especialmente en lo relativo á la vigilancia 
ele ellas, relaciones de dependencia del personal con los Inspec­
tores de seccion é Inspección general. 

15. 0 El Te.,;orero del Consejo de acuerdo con el Contador, 
arreglará la forma más conveniente para que las planillas de suel­

. do y gastos que demande el personal docent~ sean abonadas en 

cada provincia sin retardo y con la justificación exigida por la 
ley. 

Es co¡.,in : 

PONCIAN0 Vrv ANC0. 

F. Guasclt Leguizamón, 
Secrelario General. 

Se,timdo JI![. Linares, 
Oficinl ~lnror. 



IV 

Reglamento provisorio para las Escuelas nacionales 

Artículo r. 0 Las escuelas nacionales de las provi11cias se li­
mitaran á dar «el 11d1tim1tm de ense,1anza establecido en el articulo 
I2 de la ley nlwt- I420» (Ley núm. 4874, ar t. r .0) . 

Art. 2.º Dicbo mínimum de enseii.anza comprende las si-
guientes ramas: 

Lectura; 
Escrit11ra; 
Aritmética: las cuatro prime1-as reglas J' el sistema métri­

co deámal; 
JJtlor,iL y Urbanidad; 
Nociones de Idioma nacional, dt" Geografía 1tacional y de 

Historia nacional,-
Ezplicación de la Constitución nacional; 
Ense11an;;a de los objetos 1llás co1mmes, que se relacioneit con 

la industria !tabitnal de los alumnos de la escuela. (Ley 
núm. 1420, art. rz). 

f' 

Art. 3 ° De acuerdo co11 las disposiciones legales precitadas ii!I 

debe el niii.o, al terminar el curso mínimo de enseñanza, po5eer 
los conocimientos y las aptitudes que á continuación se ex-
presan: 

r. 0 Saber leer corrientemente y darse cuenta de lo que ... 
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lee; saber expresar con relativa correcc1on lo que cono­
ce de un asunto, y saber redactar cartas y documentos 
sencillos . 

'.?.
0 Dominar las cuatro operaciones con enteros y decima­
les, hasta donde sea necesario para resolver los proble­
mas que ofrecen las transacciones diarias dentro del sis­
ma métrico y monetario. 

3. 0 Poseer hábitos morales, saber conducirse con cor.rec­
ción, y conocer las autoridades del país y los deberes y 
derechos del ciud2dano. 

4.º Poseer nociones elementales del país en que vive: su 
territorio, producciones, habitante!'-, comunicaciones, etc., 
su ubicación en el continente y la de éste en el mundo,­
conocer el significado de los símbolos nacionales y las 
fiestas patrias, los grandes hombres de la República y 
los hechos más culminantes de su historia. 

5.º Tener nociones elementales del cuerpo humano, saber 
practicar las reglas de higiene más indispensables, y co­
nocer prácticamente li\s cosas y las operaciones que se re­
lacionan con las industrias y ocupaciones propias de la lo­
calidad en que vive. 

Art. 4.º El desarrollo y la distribución de las materias com­
prendidas en este plan general se harán de acuerdo con los pla­
nes de enseñanza provisorios que figuran en los anexos A y B de 
este reglamento, hasta tanto la experiencia dé base suficiente para 
dictar planes definitivos. 

Art. 5. 0 Los e,,tablecimientos destinados á impartir la ense­
fianza serán, por regla general, mixtos, y los habrá de tres catego­
rías, á saber: 

a) Escuelas rurales, con tres atios de curso, para los dis­
tritos netamente rurales. 

b) Escuelas ele1!lentales, con cuatro años de curso, para 
los pueblos, así como también para las poblaciones se­
miurbanas que en poca extensión reunen numerosa po­
blación escolar. 
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c) Escuelas infantiles, con dos años de curso, para pue­
blos y distritos donde la excesiva afluencia de niiios á 
los dos primeros grados de la escuela elemental exis­
tente haga necesaria su creación. Funcionará también 
como escuela infantil toda escuela de nueva creac1on, 
hasta tanto el adelanto de sus alumnos haga necesario 
el establecimiento de otra categoría. 

Art. 6. 0 Donde las circunstancias lo permitan, funcionarán 
además cursos para jóvenes analfabetos que ya han pasado la edad 
de la obligación escolar. Respecto á ellos se establece: 

I. 0 Que funcionarán, por regla general, tns veces por se­
mana y dos !toras cada vez. 

2. 0 Que la matrícula se abrirá al mismo tiempo que la de la 
escuela, empezando á funcionar el curso cuando haya 
cinco inscriptos. 

3. 0 Que la ensefianza se concretará á Lectura, Escritura y 
Cálculo. A su tiempo el maestro tratará de conseguir que 
los jóvenes adquieran por medio de la lectura las nociones. 
más indispensables de las otras asignaturas. 

4.º Que será obligación de todo maestro que trabaja con 
horario continuo de cuatro horas, abrir y atender uno de 
estos cursos. 

Art. 7. 0 Las escuelas nacionales funcionarán durante cinco dias 
cada semana, siempre que los días hábiles alcancen á este núme­
ro. Para día de asueto se sefialará el sábado ó bien el jueves, se­
gún se encuentre más conveniente en la localidad, y una vez 
establecido no se cambiará durante el año. La semana que tuvie­
re algún día feriado no tendrá d ía de asueto especial. 

Art. 8.0 E l horario será continuo de cuatro horas, ó a_ltenzo 
(doble) con dos secciones de 2 horas y 45 minutos cada una . 

Art . 9 .º El horario continuo, aplicable en los grados adelan­
tados y en las escuelas de escasa concurrencia, comprenderá oc/to 
lecciones de 25 minutos cada una, más sus recreos correspondien­
tes, y se dispondrá en la forma indicada en el anexo C de este re­
glamento. 

f 

;,, 

4f 
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Art. ro. El ltorario alterno, ó doble, aplicable en los grados 
inferiores, y oblig·atorio mientras no se pueda nombrar el suficiente 
número de maestros para atender á los cursos en otra forma, abar­
cará dos secciones de escolares diferentes, las que concurrirán 
una de mañ:i.aa y la otra de tarde. Cada sección comprenderá 
seis lecciones: cuatro de 25 minutos y dos de 20, que conjunta­
mente con sus recreos respectivos serán distribuidas de acuerdo 
con el ane,r:o D. 

Art. II. Cuando la inscripción fuese tan crecida que la es­
cuela no pudiera atender á todos, ni aún con los dobles turnos 
establecidos, se dará preferencia á los niños que más se perjudi­
carían con esperar, vale decir, á los mayores, siempre que se ha­
llen dentro de la edad escolar_ 

Art. 12. No se cobrará cuota alguna por la inscripción en las 
escuelas nacionales, y el Consejo Nacional de Educación proveerá 
gratuitamente á todos sus alumnos de los libros y útiles escolares 
más indispensables. 

Art. 13. En toda localidad donde funcionen escuelas nacionales 
habrá un En;argado escolm-, nombrado por el Consejo Nacional. 

Son atribuciones y obligaciones de dicho funcionario: 

1.0 Vigilar el funcionamiento regular ele las clases y la asis­
tencia de alumnos y maestros. 

2.º Cuidar de la moralidad, disciplina é higiene del esta­
blecimiento. 

3.º Visar semanalmente, el libro diario de la escuela. 
4.º Visar los pedidos de útiles y las planillas estadísticas 

que eleve el maestro. 
5. 0 Hacerse cargo del material escolar que le fuera envia­

do y otorgar el recibo correspondiente. 
6.0 Informar al Inspector nacional respectivo, de cualquier 

irregularidad que notara, y además suministrar á la su­
perioridad todos los datos é informes que le fueran pe­
didos. 

Art. 14. El maestro remitirá, con el primer correo de cada 
mes, á la Inspección nacional respectiva la planilla estadística 
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del mes anterbr, por duplicado y con el visto bueno del encar­
gado escolar de la localidad. Llevará, además, prolijamente los 
siguientes libros y registros de su escuela : 

1.º Inventario; 
2.º Libro de matrícula; 
3. º Registro de asistencia; 
4 .º Libro de entrada y salida de los útiles <le consumo; 
S .0 Libro diario, en que dejará, diariamente y en asiento 

firmado, constancia de las novedades que ocurran. 

Art. 15. El Inspector nacional de cada provincia es el jefe 
inmediato de las escuelas nacionales de su sección. 

Son deberes y atribuciones de los inspectores nacionales, en 
lo referente á dichas escuelas: 

1. 0 Abrir las escuelas de nueva creación y entregarlas al 
servicio público; 

2.º Vigilar el funcionamiento de las escuelas y velar por el 
fiel cumplimiento de las leyes y reglamentos correspon­
dientes; 

3. 0 Dar á los maestros y encargados escolares las ir.struc­
ciones que estimen convenientes para asegurar el funcio­
namiento regular de las escuelas y el mayor aprovecha­
miento de la enseñanza; 

4.º Otorgar licencia á los maestros por un término que no 
exceda de IO <lías, dando cuenta, en cada caso, á la 
Inspección general; 

5 .º Amonestar por nota á los maestros que se mostraran 
remisos en el cumplimiento de sus deberes )~ suspender 
á los que incurrieran en faltas graves, dando inmediata 
cuenta á la Inspección general; 

6. 0 Llevar estadística regular y completa del movimiento 
escolar de su sección. 

7. 0 Remitir mensualmente á la Inspección general un ejem­
plar de la:; planillas estadísticas que en cumplimiento del 
artículo precedente, envía el maestro de cada escuela; 

1:1 

'l 
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y elevar con el informe correspondiente, los pedidos y 
las solicitudes que presenten los maestros; 

8.0 Informar al Inspector general, en los meses de Junio, 
Septiembre y Diciembre, de la marcha de las escuelas 
durante el trimestre escolar precedente; 

9. 0 Elevar al Consejo Nacional, antes del 31 de Enero cada 
año, el informe general sobre el estado de la enseñanza 
y el movim:ento escolar habido en el afio transcurrido. 

Art. 16. Durante el año 1906 todas las escuelas nacionales 
fwzcio1tará1t como escuelas infa1ttiles, aplicando el plan de 1" gra­
do del anexo A y el horario de doble turno, siempre que circuns­
tancias especiales de or<len local no motiven disposiciones espe­
ciales á este respecto. 

Buenos Aires, Ma) o 12 dP 1906 

Aprobado con carúcter de proYisorio, conjuntamente con los planes de 
en.c.eña11za, horarios é instrucciones á qtie hace refel'encio. este reglamento. 

PoSCIANO VIVANOO. 

F'. G11asch Legui:r.llmón, 
Secretario General. 
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ANEXO A 

PLAN DE ENSEÑANZA 

i_er GRADO - Escuelas Infantiles y Elementales 

1 Ltcc1ones 1cm1nales 

ASIGNATURAS ¡ Coo Coo 
honrlo boro.riO 
do11lc continuo 

Lectura-escritura y Lenguaje: Una serie ele ejerc.cLOs graclua-
elos de Lectura-e3critma, destioaelos á vencer las dificul-
tades mecánicas de amba.s. -Copia. - Dictaclo.-Compo­
sición oral (y escrita).-.Recitación ele h'ozos aclecuados. ¡ 13 15 

Aritmética: Numeración hasta 1000.-::htma y resta, deutl'o del 
límite fijado.-Cálcnlo mental (las cuatro operaciones).­
Problemas. -1 dea ele 1/2, 1/3 y J /-l.- CJso del metro, del 
peso y de las monedas fracciona•rias.-L:is días de la se­
mana y la esfera ele! reloj. 

Lecciones varias: 
MoRAL Y URJH.N!O.rn: T .. mas á elección del maestrn. 

(Véase nota 11.• 7¡. 
INSTRUCCIÓN clvICA: L,i, familia y sus autoridades.-

1.º < La escuela y sus autoriclades. 
PRELJMINAR~:s DE HISTORIA NACIONAL: Símbolos nit­

cionales -Fiflstas patrias -Algunos ele los 
prohombres argentinos. 

'\ FoR:,u: Obsernción y clescl'ipción ele sólidos geo­
metricos .Y otros objetos. - Representación 
gráfica de formas observadAS. 

LUGAR y PRELI.MINARES DE GEOGRAFIA: t,ituación re-
2.0 , lativa de las cosas. - Orientación - El pla-

) 

no del salón, la escuela, la quinta, Ja vecin-
dad, el pueblo. 

DIBUJO: Trazado de formas y planos en conexión 
con los tópicos anteriores. 

) 

NATURALEZA: Seres y fenómenos al alcance de lu oh­
servn ción del ni o.o. 

3.° CUERPO HU)[ANO É RIGIKXK: Partes externas del cuer­
po hnmano.-Nouibre de los sentido3.-Aseo 
personal. 

4.° CANTO: Canciones escolares.-El Himno nacional. 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la quinta ó huer­
ta. -Labores de mano (niñas). 

Total de lecci1mes unumoles . . .... . 

8 

2 

2 

2 

1 

10 

3 

3 

4 

1 

21 4 
30 40 

l 

.. 
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2.º GRADO - Escuelas Infantiles y Elementales 

Lecciones semanales ------
ASIGNA TURAS Con I Con 

hore.rio horario 
doble continu o 

-¡ -
Lectura-escritura y Lenguaje: Completar la serie de ejercicios 

elementales. - Li,ctura corriente. - Copia. - Dictado.- [ 
Composición oral y escrita.-E11sayo de c11rtas familia- ¡ 
res.-Recitación de trnzos adecuados. 18 

Aritmética: Numeración de enteros, é idea de fracciones hasta 
1/10. - Suma y resta completadas. -La tabla de multipli­
car y ejercicios de multiplicación con una y dos cifras 011 

el muhiplicador.- Cálculo mental.-ProblernRs.-Uso del 
metro, litro, kilogramo y algunas de las s11bc1ivisiones 
más usadas en el comercio.-La moneda nacional. - La 
clivisión ele! tiempo.-La numeración romana. 1 8 

Lecciones varias: 1 

1 

M ORAL Y URBü!IDAD: Temas á elección del maestro 
(Véase nota n.0 7) 

L'l~TRU~c1ó:s clVIO.A.: El comisario y el agente de poli­
cía. - El jnez de paz. - Autoriclacles de b pro-

1.0 vincia. - Beneficios que prestau.--Respoto á 

1 
las n.utoridades y obediencia á fa s leyes. 

NoccoxEs DE HlSTOR!A NAOlONAL: Ampliación de los 
temas del primer gr11do, pequeños biografías 
de prohombres argentinos. 1 2 

1 

FllRMA: Continuación de los ejercicios del primer 
graclo. 

LuvAR y PRKLIM.INAllF.ci l)E GEOGRAFÍA: Ampliación 
rle los temas de l pl'imer gl'ado. -El distrito.-

2.º El departamento y nociones ~enero.les de la 

servan en la localidad. • 

1 
Provincia.-Accidentes geogn\fi.cos que se ob-

DIBUJO: Trazado de form11s y planos en connexión 
con los tópicos anteriores. J 2 

3.º 

4_0 

1 

NATURALEZA: Continuación y ompliación il.e los ejer­
cicios de primer grado. 

CuERPO ROMANO É "IJLOIE:SI!!: Breves nociones de la 
dig-estión y circulación. - Los alimentos. -
Reghs de higiene pertinentes. 

CANTO: Cau ciones escolares. - El Himno nacional. 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la huerta ó quinta 
escolar.- Operaciones é iustrurneutos. - Labol'es de mano 
(niñas). 

2 

1 

2 

Total de leccionPs semanales..... . ..... 1 30 

15 

10 

3 

3 

4 

1 

4 

40 
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a.e" GRADO - Escuelas Elementales 

AS I GNATURAS 

Lectura y Lenguaje: Lectura corriente y explicada- Uopia. - Dicta­
do.-Composición oral y escl'ita .-Redacción de cartas fa,mi­
linres y ensRyo de documentos sencillos.-Recitnció11 de tro­
zos adecuados. 

Aritmética: Repaso de la numeración ele enteros é idea de clecimnles.­
Repaso de la suma y resta; la multiplicación compJ.etada; clivi­
bión hasta operar c0n dos cifras er, e l divisor.-Cálculo me11-
tal.-Problemas.- El metrn, e l litro, el gramo y los múltiplos 
y submúltiplos más usados en el comercio.-Conocimiento 
obj etivo ele líneas, ángulos, fig uras planas: cuadraclo, rec­
tángulo, t riángulo, cfrculo.-Idea. del metro cuadrado y del 
modo de calcular la superficie clel cuadrado y rectángul o. 

Lecciones varias: 

l o 

2.• 

3.• 

±.º 

MORAL Y URBANIOAl>: Temas á elección del lllal'stro (véase 
la nota n .0 7). 

lNsTRucoróN c!vIC.~: R,·pa.~o .Y ampliació11 de ]ns temas de 
2° grnclo.- Autoridaclc-s de la Nación.-.Bene:ficios que 
pre¡¡ta11.-Nociones ele los deberes y derechos del ciu-
cladano. • 

HISTORIA NACION.,L: Continuación de las biog-rafías ele los 
prohombres argentinos.- Sencillas narraciones acerca 
ele los grandes aconte~imientos ele la Historia 11acional. 

GEOOR.AF!A: Estudio mas detallaelo tle la Provi11cia.-No­
cio11es generales ele la R epública y clel continente ame­
ricauo. - Nombre y ubicación de los demás continen­
tes.-Trazado del mapa ele !a Provincia. 

NATURALEZA: Seres y fenómenos al alcance elP la observa-

) 

ción del niño, con especial atención á las cosas (ani­
males, plantas y minerales) que -puedan, en Ja lo~ali­
dad, ser obj eto de explotación industritt l. 

CUERPO líUM.rno É HIGIENE: Ampliación de los temas de 2° 
grado.-Nociones de la respiración y del movimiento.-

\ Reglas y con sejos de higiene pertinentes. 

CANTO: Cancio11es escolares.-El Himno nacional. 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la huerta ó quinta es­
colar.-Cria y cuidado de los animales domésticos. - La­
bores ele mano; lavado y pJauohado (niñas). 

Tutal de lecciones sema11al,,1 . .... . ):- .• , 
t . --. -. 

.. ... , .~ _ .. _. 

/ lecciones 
¡semaoales 

15 

10 

3 

3 

4 

1 

4 

40 

~ 

!°" 
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4.0 GRADO - Escuelas Elementales 

ASIGNATURAS j lecc1ont1 
semanJIH 

Lectura y Lenguaje: Lectura corriente y explicada.-Copia.--Dicta- l 
do.-Composición oral y escrita.-RPdacción de cartas y do-
cumentos sencillos.-Recitación de trozo::; adecuados. 1 15 

Aritmética: La numernción de enteros y decimales revisacla y com­
pletada.- Las cuatro operaciones con enteros.-Id con decima­
les hasta dondr sea necesario para resol\·er problemas sencil1"~ 
del sistema métrico l. moneda nacio1tal -Cálculo m.-ntal y pro­
blemas.-Sifutemn metrico.-Modo de calculnr la sup.-rfi.cie drl 
cuadrado, rect::íngulo y triángulo.-Oapn.cidad de un enarto, de 
una caja, etc. LO 

Lecciones varias: 

1 0 la nota n.0 7). 
) 

MORAL Y URBANlDAD: Temas á. elección clel maestro (véa&e 

• I KBTR1Jccróx clv10A: Ampliación de los temas del 3er grado 
y revisión general. 1 2 

2.º 

3.o 

4• 

, HfaTORIA NACIONAL: Ampliación de los temas de 3er gra­
do.-Narraciones acerca del descubrimiento, la. conquis-
tll y colonización del Paí1:1.-La revolución de Mayo.-
La proclnmación do la inclependenl'Ía y la organización 
defi.niti,u. de la Nación. 

GEOOR.lFU: ~ :stndio más completo de la República.-No-
ciones elementa les de los po.íses limítrofes y de las m~- 1 
ciones omericanas y europeas más rnlacionadas con la 
República Argentina (conversacione.; con el mapa á Ja 
visto). 

NA'IUBALF.ZA: Continuación y ampUación de los temas dr 
8er grado. 

CllERPO lit;)JAXO 11: IIIGIEXE: Revisión de los tomas tratados 
en los grado.:i anteriores. - Idea elemental del sistema 
Dervioso y de lo~ sent idos.-Reglns y consejos de hi­
giene pertinentes. 

CANTO: ('undones !'.;colares. - I.:;1 Himno nacional. 

4 

4 

1 

Trabajos prácticos: Plantacioue¡¡ y cultivos e n la huerta ó quinta 
escolar. - Cria de ganado.- PequeñHs indu!>tl'Ías anexas ,l. la 
agricultt1ra y ganarlerín.- Laborr:.i ele mnno, Jayarlo _v plancha-
do (niña!!). 4 

'{',,¡.,¡ de leccimie., se111n11ul,,.1 .. ......•.. 1~ 
DIBLIOTECA NACION~ 

DE MAESTROS 



- 22 -

ANEXO B 
PLAN DE ENSEÑANZA 

1,er G R AD O - E s e u e 1 a s R u r a 1 e s 

" 
Lecciones semanales 

ASIGNATURAS Cou I Oou hornlo bonrio 
continuo doble 

Lectura-escritura y Lenguaje: Una serie de ejercicios graduados 
de lecturn-escrittu·a, destinados á vencer las clificultades 
mecánicas de ambas. - Copia. - Dict1cLclo. - Composición 
oral (y escrib).-Recitación ele trozos adecuados. 1 1-3 13 

Aritmética: Numeración hrista 10OO.-8uma y resta, dentro clel 
limite señalado. -Cálculo mental (las cuatrn operaciones). 
-Problemas. - Idea do 1/2, 1/3 y 1/4. - Uso del metro, 
litTO, peso nacional y monedas fraccionarias.--La sema11a, 
el día, la esfera del reloj. 1 10 

Lecciones 

l.• 

varias: 
MORAL Y URBANIDAD: Temas á elección clel maestro. 

l Véase la llota n,0 7. 
\ INSTRUOCIÓN ciVIOA: La familia y su:; autoriclades. 

1 

-La escuela y sns autol'idades.- EI comisario y 
el agente de policfa.- El juez ele paz. 

PRELIMINARES DE BIST0RIA NAOIO:-IAL: Símbolos nacio­
nales.-Fiestas patriiis.-A.lgunos de los prohom­
bres argentinos. 

/ FOR11u.: Observación y descripción de sólidos geo-

LuG.~R y PRELIMlNAl!ES DE GEOGRAFiA: ::lituación rela-
\ 

métrico.s y ele otros objetos. - Representación 
gráfica de formas obaervaclas. 

2 0 tiva de l~s cosas. - Orientación. - El plano clel 
• ) salón, la escuela, la chacra, la vecindad, el c1is­

trito. Accidentes geográficos que se pueden obser­
var en la local iclad. 

3.º 

D1B0Jo: Tra·,ado ele formas y planos en con exión 
con los tópicos anteriores_ 

\ NATURALEZA: Seres y fenómenos al alcance ele la 
) observación del niño. 

) 

Oo&RPo HUMANO É EIIGIENK: Partes externas clel cuer­
po hnmauo.-Nombre de los seutidos.-A.seo per­
sonal. 

4.° CA-'ITO: Canciones escolare's.-El Himno nacional. 

3 

3 

4 

1 

8 

2 

2 

2 

1 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la chacra.­
Observación y clescripción de 1'erramientas y 
utensilios.- Labores de man o (ni,ií.as). 1 4 1 2 

Total ,le leccio11e.1 semanales. .. .. . ... . 40 30 

J 
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2.0 GRADO - Escuelas Rurales 

ASIGNATURAS 1 Lecciontt 
isemanalrs 

1 

:e:t~r~~enguaje: Lectura corriente y explirada.-Copia.~~;cta~o- .- ¡-­
-l..:omposición or nl y escrita.-Reclacción de cartas fa.-
m iliares.- H.ecitació,t dE> trozos adecuados. 1 15 

Aritmética:: N um3radóu de enteros, é idea de números fraccionarios 
-Suma y resta ele euteros. - Multiplicación y división 
con núm~r os dígitos como multi plicaclor y divisor res­
pectin1mente.-<Júlculo mental. - Pl'Oblecn11s.-El me­
tro, rl litro. e l gramo y los DJLlltiplos y ~ubmLütiplos 
más usaclos en el comcrcio.-La. moneda nacional.-La 
d ivisión del tirmpo.-La numernción romana. - Cono­
cimicnto objetivo de Jíneaa, áng ulos, :figu ras llanas: 
cuadrado r ectángulo, triángulo, circulo. 1 10 

Lecciones varias: 

L.0 l N~Tai;cc16N ctv10,1: Aucoridnde,¡ de lt1. P rovincia y de la. 
) 

hlORAL Y UllBANrn,1u: Temas á elección del maestro. (Véase 
la nota n .0 7) 

NaciÓH.-Bencficiois que JJre.stan.-Re"peto á, las antori­
dudes y obecli~·HciiL ii.Jt.s IPye:i. 

2.• 

3.• 

J .• 

¡ HISTORIA NACIO:-JA~: Ampliación de los temas del primer 
grado.-Peqneñas biografías de patricios argentinos. 

GEOGR,\J1 i,1: E stuc110 de la Provim:ia y algunas 11ociones 
de la RPpública.-Trazado del mnpa. 

\ 

NATURALEZA: 8ereij y Ienóme1tos al alcancn de l::i obserYa­
c ión üel Hiño, con especial atención :1, la;:; cosas (anima­
les, p 'antas y minerales) que pueda.u, ell la localidad , ser 

{ objeto de explotación industrial. 

/ 

CUERPO RUMANO É HtOIEr,;E; Nocio11e3 c1e la digestión y la 
cir culación.-Los alime11toa - Reglas de higiene perti­
nentes. 

ÜAXTO: Canciones escolares.-El Himno n acional. 

2 

4 

4 

1 

Trabajos prácticos: Plnntacione:i y culti vos en la. cliacra..-Cría y cui-
dado de los anímale¡, dométticos . - Labores de mano (niñas). 1 4 

Total de lecc,Olles semanales ............ .. .. 1 40 
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8.0'" GRADO - Escuelas Rurales 

ASIG l'iATU ttAS 

Lectura y Lenguaj e: Lectura C"rriente y explicacla.- Copia.- Dictado. , 
Composición oral y escrita. - Retlacción de cart!l.s y documentos 
sencillos.-Recitación. , 

Aritmética: La numeración de enterJs y decimales completada. - Las 
cuatro operaciones con enteros.-!dem con decimales ha~t..'I. 
donde sea necesario para reso!Yer problemas sencillos del siste ­
ma métrico y moneda nacio11al. -U.ílculo me11tal. -Problemas. 
-U 11idades, múltiplos y submúltiplos más usauos de las medi-

---
lttC·?nts 

semanales 

16 

d es métricas.-Modo de calcnlar la St1perficie d¡,1 cuadrado, 
rectángulo y tl'iángolo.-Capacidacl ele uJl cu>trto, de ona ca- J 

ja, etc. JO 

Lecciones varias: 

) 

M.oR.u. Y URBA.'Sll>AD: Temas á elección del maest ro. (Véase 
1 0 la nota n.0 7). 

• l NSTRucc1óN otvrc.i: Ampliación de los temas del 2.0 grado. , 
-Deberes y derechos fuadamentales del ciudada.no .•. 

\ 

H.isTon1,1. N.iOIONAL: Ampliació'1 de ,los temas del 2.0 grado. 
-Narraciones acere>\. del descubrimiento, la. conquista 
y colonización del País.-La revolucióu de Mayo.-La 

, proclamación de la independencia y la. orga.nización de-
2.0 finitiva ele 111 Nación. 

1 
GEOGRAFÍA: Estuclio sumario de la H.epública.-Nociones 

elementales de los países limítrofe¡¡, de los continentes y 1 
de los países más relacionados con la República (con -

\ vnsaciones con el mo pa á la vista). 

) 

NATURALEZA: Continuación y ampliación de los temas del I 
grado a.nterior. 

3 0 CUERPO HU)IANO ¡:; Hl'UF.NE: Nociones • de la respirnción y 
• del movimieoto.-Itiea eleme1ttal del sistema nervioso 

y de los senticlos.- R~glas y consejos de higiene porti- j 
. nentes. 

4.° CANTO: Cauciones escolnres. -El Himno nacional. 

Trabajos prácticos: Pla ntaciones y cultivo,¡ en la chacra.- Cda. ele ga­
narlo. - PequeñR.:; indnskias anex,1s á la ngl'icultura y ganade­
ría. - Labores, lavado y p lanchado (niñns). 

2 

4 

4 

l 

4 

T,itul t/e /, ccion e., .<r111n11 ,1fe., . ... .. ...... . ... 1 -10 

..., 

r 
't 
¡j 

-~ 

i 
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ANExo e 

¡,:HA 

l.ª 

DISTRIBUCIÓ.'.\ GENERAL 

HORARIO 

l'18Ml'O 
en minuLos 

DEL 

CONTINUO 

TARE A 

f>' List.a ,v Revi,ica tl1• aseo, 

23' Lecci,i11 

2'i' L!'cción. 
5' \ .. 

----15, t--10' 1-----l RE e RE o o E 10· f 

2.ª 

3.ª 

'26' L~cció11. 

25' 1 LPcdón. 

5'1 ¡-, 1---' ' lü' 1-- ;) I ~ C ~ D E 1 5 

2f/ 1 Li,ccíón. 

'.2,j' 1 Lección. 

1 ____ , 
1 

RECRE O DE 10 ' 

1 4." 1 2;' L-cctó" 1 
I 2:/ L,-cción. 1 

10' 

Resumen: 8 lecciones de 25 minutos; z recreos de 10' y uno 
de 15 ' , más 5' para Lista y Revista de aseo . 

Total 4 lzor,is. 

Notas: 

l.• - Cuando lo,:; ct1·,1//ojo• pnictic11,. lo exijan, se rcwlirán para ellos do:; 
lC'cciones cun::;ecntivas, formando una doble de 50 minutos, dos ve­
ces por semana y con preferencia en la última hora del día. 

2." - En los grados adelantado,i puede el maestro, cuando lo crea con­
veniente, formar lecciones dobles para Lect"''" y le1iy1wje, como 
también pa,,ra Aritmética, siempre que ubique estas lecciones en la 
l.• y 3.• hora del día. 
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ANEXO D 

DISTRIBUCJÓN GENERAL 

OE 

UNA SECCIÓN DEL HORARIO ALTERNO 

IIORA 

1 
en minutos j TAREA 

TIEMPO 

ó' Litita y Revist .. a., Aseo. 

l.ª 25' Lt>cción de 25' 

25' LPcción de 25' 

5'1--10' ¡~ -R- E CREO !O ' 
., 

DE i 5' J 
25' Lección ele 2Y 

2.ª 20' Lrcción de 2V' 

10' RECREO DE 1 o' .. 

25' Lrcción dE· 25' 
3.ª 

20' Lec-ci ón dr 20' 

Resumen: 4 lecciones de 25 minutos y 2 de 20'; 2 recreos de 
w', y además 5' para lista, etc . 

Total 2 !toras y 45 1ninutos. 

.. 
Notas: 

l." - Cuando los «trabajos ¡micticoH lo exijan, se remuran para ello8 
dos lecciones consecutivas, foymando una doble dr 45 minutos, con 
preferencia en la ,Utirna hora de la sección. 

2.• - En los grados aclelantados puede el maestro, cuando lo crea con­
veniente, formar lecciones doblL,s para Lect1t1·a y l,eng1wje, como 
también para Adlmélica. 

' 

'?, 
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A~EXO E 

NOTAS f~ INSTRUCCIO~ES 

RELATIVAS AL PLAN DE ENSEÑANZA 

I. ª La Escritura, al principio íntimamente ligado á la Lectura, 
se une más tarde con los ejercicios de Lenguaje. El maestro pres­
tará en los primeros pasos especial atención á las posiciones y al 
modo de formar las letras; en los ejercicios de copia y dictado 
evitará los vicios que se adquieren por ir demasiado á prisa, r exi­
girá que todo ejercicio escrito sea hecho con letra clara y legible. 
De este modo no tendrá, en general, porque dedicar tiempo espe­
cial á ejercicios de caligraf1a1 y sólo en los casos de notoria tor­
peza para este aprendizaje, destinará á él ejercicios especiales, los 
que se efectuarán en las horas seiialadas para copia. 

2. ª Todo ejercicio escrito, sea copia, dictado ó composición, 
debe ser cuidadosamente revisado y corregido por el maestro. 

3.ª En cuanto los ni1ios dominen el mecanismo de la lectura, 
tratará el mae;;tro de conseguir que lean por cuenta propia todo lo 
más posible; y á este efecto les incitará a q ue lleven á clase los 
trozos que más les gusten, entresacados de libros, revistas, dia­
rios, etc., y á que los lean en alta voz ante sus compaiieros. El 
maestro revisará en cada caso el trozo á leer y exigirá que e l ni-
110 lo estudie cuidadosamente, de suerte que lo sepa leer con co­
rrección cuando se presente. 

4.ª Los ejercicios de Lenguaje deben ofrecer toda la varie­
dad posible: comentarios sobre trozos leidos y reproducción de los 
mismos; descripción de objetos, narración de sucesos presencia­
dos por el nifio; reproducción de narraciones ó lecturas hechas por 
el maestro; trasposición de oraciones de un número á otro, de un 
tiempo á otro, de voz activa á voz pasiva etc., todo con pres­
cindencia de la tenninalogía gramatical-he ahí algunas de las for­
mas que pueden y deben revestir. 

5 .ª Con frecuencia conviene, y sobre todo en las clases ade-
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lantadas, aprovechar los temas de las otras cl,lses orale'i para ejer­
cicios de composición; lo cual se conseguirá convenientemente 
disponiendo el horario de modo que una lección tle I Ji:3toria, de l\loral 
ó de Cuerpo humano, etc., sea seguida por otra de Lenguaje, la cual 

:,e dedicará, entonces, a composición sobre el tema tratado en la 
anterior. 

Esta clase de compo5iciones se prest:111 aJemás para cl::tr como 
deberes que los nií'íos hagan en sus casa-;, y con ellas se consiguen 
dos cosas igualmente importa11tes: claritlatl y fijeza en la,, nocio­
nes adquiridas y ejercitación en expresar por escrito lo que se sabe 
de un asunto. 

6." Al enseiiar la rl.rit,m!tica in'iistirá el maestro en la nume­
ración y hará, en todos los ·cursos, frecuentes ejercicios de compo• 
sición y descomposición de los números. Los problemas deben 
ser sencillos, ajustarse á la realidad y con frecuencia simular 
cuentas de compra ó venta de artículos de uso común. Se ex­
cluirá sistemáticame11te los problemas rompecabeza y de ingenio. 

7." Todo el trabajo de la escuela debe constituir una ense­
ñanza de Jloral J' buenas maneras, llevada <le modo que se in­
filtre en los hábitos y e11 el modo de ser del niño y que 
hable más á su ,;entimiento que á su inteligencia. El maes­
tro aprovechará, discretamente, toda oportunidad que se ofrezca 
para corregir un defecto, combatir un vicio ó inculcar una virtud. 
Teniendo en cuenta que la eficacia de ~a cnsei'"1anza moral estri­
ba, ante todo, e11 su oportunida l, no se ha prescrito la tlivisión por 
cursos de su programa, sino que se ha dejado librada al criterio 
del maestro la elección del tópico á tratar en cada caso. Fre­
cuentemente darán las otras materias del grupo el motivo que se busca 
para la lección de moral ó de urbanitlad: a,;í, cuando se habla de 
la familia, nada más natural que hablar de los deberes de los hijos 
para con los padres, de los deberes entre hermanos, del compor­
tamie11 to en casa etc.; cuando la conversación recae en los símbo­
los nacionales ó en algl'.111 hecho histórico se trataréi de despertar el 
amor á la patria; y cuando la lección versa sobre algunos de los 
prohombres argentinos, se harán resaltar las virtudes que lo hicieron 
-grande y se procurará de inspirar a l nifio el deseo de· imitarlo. 
Cuando la oportunidad que se desea no se presenLa espontánea- ! 
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me11te, el mat:stro la provocara con la narra,;ióa de algún hecho, 
con la lectura de un trozo aparente etc. 

8'1 Las horas que el plan de en;;eií.anza prescribe para Tr,i­
b11jos pníctiros serán dedicadas preferentemente al cuidado de la 
quinta ó chacra escolar. Esle trabajo corresponde, en primer 
término, á los varones, pero también las nii'las pueden tomar eu 
él alguna parte, como por ejemplo en los trabajos de floricultura 
y horticultura. En las épocas del afio en que poco ó nada se 
puede hacer en esta clase de trabajo, lo mismo que en todo lu­
gar donde no haya c.¡uinta ó chacra escolar e,;tablecida, se emplea­
rá el tiempo seií.alado en explicar diversos tópicos referentes á 
agricultura, arboricultura, horticultura, ganadería y otras indus­
trias, propias de la localidad. 

9ª Todos los a11os se celebrará la jfrsta del árbol en el día 
que las escuelas de la provincia respectiva destinan á este objeto; 
y si no hubiera d ía sefialado lo fijará oportunamente el fospec­

tor nacional. 
10ª El maestro estimulará por todo,; los medios á su alca11ce 

el amor á las plantas; tendrá en la quinta almácigos de árbole,; 
frutales y de adorno, como también de flores y hortalizas, y re­
partirá de estas plantas gratui tamente á los niii.os, incitándoles á 
q ue ensayen cultivos y plantaciones alrededor de sus casas. 

Donde el esp:icio disponible lo permite, tendrá caJ a .niiío su 
pequel'i.o cantero, confiado á sus exclu,;ivos cuidados, y además 
hará el maestro que cada uno plante su árbol el cual quedará ba­
jo la vigilancia y cuidado del mismo niüo mientras permanezca 
en la escuela. 

11" En las escuelas donde no haya maestras se tratará de 
conseguir que se11.oras re,;petable,;, ó alum11as mayores, gratuita­
m.ente se haga11 cargo de la ensefianza de Labores para nifias. 
Estos trabajos deben circunscribirse á las cosas de más provecho 
directo: remendar, zurcir, hacer ojales, pegar botones y confec­
cionar sencillas piezas de ropa, conjuntamente con un se ncillo 
sistema de marcar ropa blanca, constituyen los punto;; principa­
~es de su programa; á esto se agrega, para las ;ni11.1s mayores, el 
lavado )' planchado. 

12ª En el día de a,meto se organizarán, cuando as1 conven-
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ga, excursiones escolares á los establecimientos industriales de la 
región, como también á lugares ó monumentos históricos, donde 
los hubiere. E n las épocas del a110 en que más atención reclama 
la quinta escolar se destinará una que otra hora del día de asueto 
para atender los trabajos más urgentes. 

13ª La media hora semanal que se11ala el plan de ense11an­
za para el Canto debe ser ocupada exclusivamente con el apren­
dizaje, por audición, de melodías. La letra de las canciones se­
rá copiada y aprendida en las horas de leng uaj e. Además se 
tlestinarán diariamente algunos minutos, entre dos lecciones, á re­
petír canciones ya conocidas. 

14ª Los Ejercicios físicos consi:-;tirán en juegos al aíre libre­
dura11te los recreos y en los ejercicios de orden y de marcha in­
dispensables para el manejo de las clase,;. Queda facultado el 
mae,;tro para dedicar á ellos semanalmente una lección de las cua­
tro que ,;el'iala el plan para trabajos pré'icticos. durante las épo -
cas del afio en que el trabajo en la quinta sea reducido ó nulo. 




